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INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER, 
SAN JUAN DEL RÍO 

En cumplimiento a lo señalado en el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
a lo establecido en cumplimiento a la recomendación (239) 2/2019, por parte de la Defensoría de los Derechos 
Humanos de Querétaro el 25 de junio de 2020  y en atención a la colaboración institucional solicitada a efecto de 
dar cumplimiento a la recomendación séptima del organismo antes señalado me permito, por medio del presente 
y con fundamento en el artículo 4 fracción XII, del Decreto por el que se crea el INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
MUJER EN SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO , proponer lo siguiente: 

CONSIDERANDO. 

Que la violencia contra las mujeres en México es un tema central en la agenda pública del país por lo que la 
promulgación de leyes específicas para su protección y las acciones de distintas dependencias de gobierno y 
grupos de la sociedad civil han buscado ofrecer una solución integral, sin embargo la violencia contra las mujeres 
sigue representando un problema complejo. 

Que entendemos como violencia contra las mujeres “todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo 
femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la[s] 
mujer[es], así como las amenazas de tales actos, la coacción o la privación arbitraria de la libertad, tanto si se 
producen en la vida pública como en la vida privada.” 

Que desde 1989 México es país firmante de La Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer (CEDAW por sus siglas en inglés), principal herramienta internacional de defensa 
jurídica y política de los derechos humanos. Esta exhorta al Estado a erradicar la discriminación –y la violencia 
contra las mujeres- mediante las políticas públicas, y  ha hecho informes con recomendaciones precisas al 
gobierno mexicano en este respecto 

Que  la Convención de Belém do Pará, suscrita por México y ratificada en el año 1998, define en su artículo 
primero que la violencia contra las mujeres es “cualquier acción o conducta, basada en su género, que cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, tanto en el ámbito público como en el privado” . 

Que en dicha Convención los estados parte se obligaron a adoptar medidas jurídicas para conminar al agresor a 
abstenerse de hostigar, intimidar, amenazar, dañar o poner en peligro la vida de la mujer de cualquier forma que 
atente contra su integridad, especialmente en situaciones en las que la mujer se encuentre en una situación de 
vulnerabilidad a la violencia en razón de su raza, situación migratoria, discapacidad, minoría de edad, ancianidad, 
privada de su libertad o en situación socioeconómica desfavorable. 

Que la violencia contra las mujeres se manifiesta de diversas maneras como pueden ser: amenazas, intimidación, 
violación, privación de la libertad o tortura, entre muchas otras que pueden, o no, derivar en la muerte. 

Que en el Estado de Querétaro se publicó en el Periódico Oficial”La Sombra de Arteaga” el 27 de marzo de 2009 
la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una vida libre de Violencia la cual tiene como objeto establecer las 
bases para las atribuciones, competencias de los órganos e instituciones públicas que presten los servicios y las 
políticas públicas para la prevención, atención, sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres. 

Que en fecha 1 de abril de 2005 se publicó en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado, ”La Sombra de Arteaga” 
el Decreto por el que se crea e Instituto Municipal de la Mujer en San Juan del Río, Querétaro con el objeto de 
promover en el marco del Programa Municipal de las Mujeres, la creación de instancias de atención integral de 
la mujer, principalmente en los aspectos jurídicos, médicos, psicológicos y asistenciales, dirigidas a combatir y 
erradicar toda forma de violencia, desigualdades, discriminaciones y transgresiones de derechos de las mujeres 

Que el Instituto Municipal de la Mujer en San Juan del Río, Querétaro cuenta con un Reglamento Interior, 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga” el 31 de diciembre de 2010, 
mismo que tiene por objeto establecer la estructura orgánica, funciones y atribuciones del mismo. 

Que es menester citar que dicho Reglamento contempla un área Jurídica y un área Psicológica las cuales deberán 
de atender en el ámbito de lo establecido y en razón de lo que les encomiende la Dirección del mismo. 
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Que en dicho sentido la Dirección del Instituto Municipal de la Mujer en San Juan del Río, Querétaro ha visto la 
necesidad de regular de manera idónea las actuaciones en las áreas antes enunciadas, incorporando a su vez el 
área de Trabajo Social misma que será el primer contacto con las usuarias evitando así la re victimización de las 
mismas. 

Que es importante señalar que uno de los principios rectores en la atención de las mujeres víctimas de violencia 
es la no re victimización, al respecto la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha interpretado 
que la victimización secundaria es el conjunto de consecuencias psicológicas, sociales, jurídicas y económicas 
de carácter negativo que derivan de la experiencia de la víctima e su contacto con el sistema de procuración de 
justicia, y suponen un choque entre las legítimas expectativas de la víctima y la inadecuada atención institucional 
recibida.  

Que en fecha 26 de noviembre de 2018 el Instituto Municipal de la Mujer suscribió un convenio con el Instituto 
Queretano de la Mujer denominado CONVENIO DE COLABORACION INTERESINTITUCIONAL A EFECTO DE 
ATENDER EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA EL OBJETO DEL MISMO el cual tiene como objeto la 
realización de acciones dentro del ámbito de competencia de las partes en materia de prevención, atención, 
sanción y erradicación de la violencia contra las mujeres, así como el respeto a sus derechos humanos para 
garantizar el que vivan una vida libre de violencia y lograr la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres en el 
estado de Querétaro. 

Que en este sentido el  PROTOCOLO PARA LA PRESTACIÓN COORDINADA DE SERVICIOS 
MULTIDISCIPLINARIOS PARA LA ATENCIÓN A MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO, del 
Instituto Queretano de la Mujer, constituye la mejor y más adecuada referencia para regular de manera idónea y 
efectiva  la acuciante necesidad de desarrollar instrumentos normativos que establezcan, de manera clara y 
práctica, procesos homogéneos y articulados para detectar la violencia de género, brindar la atención necesaria 
y divulgar los servicios existentes en la materia observando en todo momento el combate efectivo y la erradicación 
de la violencia en contra de las mujeres y la salvaguarda de sus derechos humanos. 

Que en virtud de lo anterior se propone la creación del MANUAL PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS 
JURIDICOS Y PSICOLOGICOS PARA LA ATENCIÓN A MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO del 
INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER EN SAN JUAN DEL RÍO,  cuyo contenido es acorde con las facultades 
y funciones propias de la dependencia paramunicipal y de las necesidades de las usuarias que acuden a las 
áreas legales y psicológicas del mismo. 

Razón por la cual expongo: 

MANUAL PARA LA PRESTACION DE SERVICIOS JURIDICOS, PSICOLOGICOS Y EN TRABAJO SOCIAL 
PARA LA ATENCIÓN A MUJERES VICTIMAS DE VIOLENCIA DE GENERO DEL INSTITUTO MUNICIPAL 

DE LA MUJER EN SAN JUAN DEL RÍO, QUERETARO. 

 

Es importante recalcar que toda mujer tiene derecho a una vida libre de violencia, ya sea física o 
psicológica, tanto en el ámbito público como en el privado, tal como lo instituye el artículo 3 de la 
Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer. 

Al respecto, los incisos b y f del numeral 7 de dicho instrumento internacional, estipula la obligación de 
los Estados a establecer procedimientos leales justos y eficaces para que las mujeres puedan acceder 
efectivamente a la justicia y, en su momento, deberán de actuar con la debida diligencia para prevenir, 
investigar y sancionar la violencia contra la mujer. 

Es preciso para dar contenido al término violencia contra la mujer, acudir al sistema universal, de manera 
específica al contenido de la Recomendación General 19, adoptada por el Comité para la Eliminación de 
la Discriminación Contra la Mujer, documento que en su párrafo 1, señala que la violencia contra la mujer 
es una forma de discriminación que impide gravemente que goce de derechos y libertades en pie de 
igualdad con el hombre. 

El artículo 1 de la Convención antes mencionada define la discriminación contra la mujer, la cual incluye 
la violencia basada en el sexo, es decir, la violencia dirigida contra la mujer porque es mujer o que le 
afecte en forma desproporcionada . Incluye actos que infligen daños o sufrimientos de índole física, 
mental o sexual, amenazas de cometer esos actos, coacción y otras formas de privación de la libertad.  
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Al respecto la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha interpretado, que en términos 
del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el derecho de la mujer a una 
vida libre de discriminación y de violencia referido con antelación, constituye uno de los derechos que 
conforman el parámetro de regularidad constitucional, por lo que, la obligación de las autoridades de 
actuar con la debida diligencia adquiere una connotación especial en casos de violencia contra la mujer 
y, por tanto, en estos el deber de investigar tiene alcances adicionales, por lo que para cumplir con la 
debida diligencia se deberá actuar con perspectiva de género. 

Es así que el artículo 16 de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, mandata 
a los poderes del Estado de Querétaro, y a sus niveles de gobierno, a contar con manuales para la 
institucionalización de la perspectiva de género, entendiendo por esto la reorganización de las prácticas 
sociales e institucionales en función de la igualdad jurídica y la equidad de género. 

Razón por la cual este Instituto  no pasa por alto que para terminar un ciclo de violencia en contra de la 
mujer dentro de la familia, es necesario brindar servicios reeducativos integrales, especializados y 
gratuitos para atender la violencia familiar  y que tenga la finalidad de erradicar conductas violentas dentro 
de la sociedad. 

Es por ello la importancia del presente manual mismo que tendrá como: 

1. Objetivos 

OBJETIVO GENERAL: 

Evitar en todo momento cualquier acción u omisión institucional producto de una desarticulación o coordinación 
inadecuada que vulnere los derechos de las personas en uno o más momentos de su vida, generando cualquier 
tipo/o modalidad de violencia contra las usuarias en el proceso de atención integral que brindan todos y cada uno 
de las áreas del instituto así como los actos de coordinación interinstitucional con otras dependencias 
municipales y estatales.  

OBJETIVOS ESPECÍFICOS: 

1. Establecer procesos, con perspectiva de género, para detectar oportunamente los casos de violencia contra 
las mujeres, identificar las necesidades urgentes y prioritarias, y brindar servicios pertinentes que prevengan la 
re victimización, a través del área de Trabajo Social como primer respondiente del acercamiento de las usuarias 
con el Instituto. 

2. Delimitar la actuación de las áreas institucionales que prestan servicios para la atención de la violencia, a fin 
de que, de acuerdo con sus atribuciones y funciones, actúen de manera coordinada, ágil y eficaz. 

3. Promover la articulación entre instituciones públicas para la prestación de servicios en materia de violencia de 
género a través de oficios de coordinación y canalización. 

4. Homologar los principios para la atención de la violencia contra las mujeres, dotándoles de perspectiva de 
género y enfoque de derechos humanos.  

5. Cumplir cabalmente con las disposiciones contenidas en la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, así como al Reglamento Interior del Instituto Municipal de la Mujer en San Juan del Río 
Querétaro y los manuales que para tal efecto se desarrollen.   

2. Marco Normativo  

El criterio primordial de aplicación de las normas en materia de derechos humanos es el principio pro persona, 
consignado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el interés superior de la 
víctima, definido en la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, por lo que 
necesariamente el ordenamiento aplicable será el que brinde la protección más amplia a la persona víctima de 
violencia, o implique una menor restricción. 

3. Marco Conceptual  

Capacitación 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, 
el Poder Ejecutivo del Estado y los municipios en el ámbito de su competencia, deben establecer mecanismos y 
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acciones de capacitación y sensibilización con perspectiva de género para los servidores públicos, con la finalidad 
que dentro del ejercicio de sus funciones puedan garantizar el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia 
dentro de su ámbito.  

Es por ello que resulta indispensable que el personal que brinda atención en materia de violencia de género, se 
encuentre debidamente capacitado en el marco conceptual básico de la materia, y así se encuentre en aptitud de 
identificar oportunamente y atender en forma eficaz y eficiente la violencia. 

Conforme a lo anterior el Instituto Municipal de la Mujer en San Juan del Río, Querétaro ha ejecutado el Programa 
de Fortalecimiento a la Transversalidad de la Perspectiva de Género para el ejercicio 2019. 

Así como efectuará ciclo de capacitaciones constantes a través de la página de INSTIUTO NACIONAL DE 
DESARROLLO SOCIAL, mismos que son efectuados de manera gratuita y a través de la cooperación del personal 
del Módulo de Violencia adscrito a este instituto, quienes comparten capacitaciones con el personal jurídico, 
psicológico y de trabajo social que se prestan en el mismo desde el mes de julio del presente año y de las 
contrataciones que en materia de capacitación se realicen.  

4. Glosario de conceptos básicos 

A continuación se definen algunos de los conceptos básicos que resultan indispensables para la adecuada 
comprensión de las actividades correlativas. 

Discriminación: Toda distinción, exclusión o restricción que, basada en el origen étnico o nacional, sexo, edad, 

discapacidad, condición social o económica, condiciones de salud, embarazo, lengua, religión, opiniones, 
preferencias sexuales, estado civil o cualquier otra, tenga por efecto impedir o anular el reconocimiento o el 
ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. ( Artículo 4, Ley Federal para 
Prevenir y Eliminar la Discriminación). 

Estado de riesgo: Es la situación transitoria que implica la probabilidad de sufrir una agresión social, sexual, 
delictiva, o de cualquier tipo, en forma individual o colectiva, que genera miedo, intimidación, incertidumbre o 
ansiedad ante la posibilidad de tal agresión. 

Estereotipos de género: Creencias populares sobre los rasgos, características y atributos que caracterizan y 

distinguen a las mujeres de los hombres, clasificándoles como femeninas o masculinos. 

Género: Conjunto de ideas, creencias y atribuciones sociales, construidas en cada cultura y momento histórico, 

tomando como base la diferencia sexual; a partir de ello se elaboran los conceptos de “masculinidad” y 
“feminidad”, que determinan el comportamiento, las funciones, las oportunidades, la valoración y las relaciones 
entre mujeres y hombres. 

Igualdad: Trato idéntico o diferenciado entre hombres y mujeres que resulta en una total ausencia de cualquier 

forma de discriminación contra las mujeres por ser mujeres, en lo que respecta al goce y ejercicio de todos sus 
derechos humanos. Es obligación del Estado al ser un derecho humano. 

Indefensión: Condición por la cual una persona se inhibe ante situaciones aversivas o dolorosas cuando las 
acciones para evitarlo no han dado el resultado esperado, terminando por desarrollar pasividad frente a las 
situaciones aversivas o dolorosas. 

Modalidades de violencia: La fracción XII del artículo 4 de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 

Libre de Violencia, las define como “Las formas, manifestaciones o los ámbitos de ocurrencia en que se presenta 
la violencia contra las mujeres, ya sea conforme al espacio físico o situación estructural en el cual se presente”; 
a su vez, en el Título Segundo de la Ley, los Capítulos Primero a Séptimo definen las Modalidades  familiar, 
laboral, comunidad, institucional, feminicida, acoso y hostigamiento sexual, docente, en el noviazgo, obstétrica y 
mediática. 

En el Título Segundo, denominado Modalidades de la violencia contra las mujeres de dicho cuerpo normativo, se 
definen como: 

Violencia familiar: todo acto de poder u omisión intencional, dirigido a dominar, someter, controlar o agredir 
física, verbal, psico-emocional, patrimonial o sexualmente a las mujeres, cuyo agresor tenga parentesco 
por consanguineidad hasta el cuarto grado, tenga o haya tenido relación de parentesco por afinidad, civil, 
mantengan o hayan mantenido una relación de matrimonio, concubinato o de hecho. Dicho acto u omisión 
puede ser único, recurrente o cíclico, cometido dentro o fuera del domicilio familiar, conyugal o particular.  



Pág. 27062 PERIÓDICO OFICIAL 27 de noviembre de 2020 

Violencia laboral: todo acto u omisión ejercidos por la persona o personas que tienen un vínculo laboral o 
análogo con la víctima, mediante los cuales pretende impedir u obstaculizar sus derechos, dañar la o las 
diferentes dimensiones de la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad, limitando o impidiendo su 
desarrollo y atentando contra la igualdad. 

Violencia en la comunidad, los actos u omisiones individuales o colectivas ejercidos en el ámbito social 
dirigido a anular, obstaculizar o menoscabar los derechos de las mujeres, propiciando denigración, 
discriminación, marginación o exclusión, y que pueden generar daño. Por ámbito social se entenderá, el 
conjunto de personas que comparten costumbres, valores, idiomas o lengua, ubicación geográfica u otros 
elementos.  

Violencia institucional: los actos u omisiones de los servidores públicos de cualquier orden de gobierno, 
que discriminen o tengan como fin dilatar, obstaculizar o impedir el goce y ejercicio de los derechos 
humanos de las mujeres, así como su acceso al disfrute de políticas públicas destinadas a prevenir, 
atender, investigar, sancionar y erradicar los diferentes tipos de violencia. 

Violencia feminicida la conducta o conjunto de conductas de violencia extrema y sistemática, cometida en 
los ámbitos público o privado, que expresan misoginia y que pueden atentar contra su integridad, salud, 
libertades o vida, pudiendo traer aparejada impunidad social. 

Hostigamiento sexual es el ejercicio abusivo del poder, en una relación de subordinación real de la víctima 
frente al agresor en los ámbitos laboral o escolar. Se expresa en conductas verbales, físicas y visuales 
relacionadas con la sexualidad de la víctima, de connotación lasciva e independientemente de que se 
realice en uno o varios eventos.  

Acoso sexual es una forma de violencia en la que, sin existir una relación de subordinación, hay un ejercicio 
abusivo de poder que conlleva a un estado de indefensión y de riesgo para la víctima. Se expresa en 
conductas verbales, físicas y visuales relacionadas con la sexualidad de la víctima, de connotación lasciva 
e independientemente de que se realice en uno o varios eventos. 

Violencia docente, aquellas conductas que dañan las diferentes dimensiones de la autoestima de las 
alumnas mediante actos de discriminación por razones de sexo, edad, condición social, académica, origen 
étnico, limitaciones o características físicas, que les infligen docentes, personal directivo o personal 
administrativo de la institución académica a la cual asistan, pudiendo ejecutarse dentro o fuera del recinto 
escolar. 

Violencia en el noviazgo, cualquier tipo de violencia de las previstas en la presente ley, que se ejerza en 
una relación amorosa entre dos personas, con o sin intención de casarse o de cohabitar. 

Violencia obstétrica, toda conducta, acción u omisión que ejerza el personal de salud de forma directa o 
indirecta, en contra de las mujeres durante el embarazo, parto o puerperio o posterior a estos y relacionado 
con la maternidad, que en forma intencional y sin existir necesidad terapéutica, les causen la muerte, daño, 
dolor, incomodidad de cualquier tipo o se realice negligentemente, sin respeto por sus decisiones o las 
discrimine en función de la edad, origen, raza, condición social o cualquier otra circunstancia análoga. 

Violencia mediática a las conductas que a través de cualquier medio de comunicación impreso, electrónico 
o publicidad local, promueva la explotación de mujeres, adolescentes y niñas o sus imágenes, injurie, 
difame, discrimine, deshonre, humille o atente contra su dignidad y fomenten la desigualdad entre hombres 
y mujeres o construya patrones socioculturales reproductores de la desigualdad o generadores de 
violencia, estas acciones serán vigiladas y sancionadas por las autoridades competentes 

Perspectiva de género: visión científica, analítica y política sobre la construcción cultural de la femineidad y la 
masculinidad, a fin de observar con mirada crítica los roles y estereotipos diferenciados, asignados a mujeres y a 
hombres más que por su determinación biológica, por las expectativas generadas por la colectividad en un lugar 
y tiempo determinados.  

Redes de apoyo: Familiares, amistades o personas allegadas a la mujer que es o ha sido víctima de violencia 
de género, quienes se encuentran en aptitud de proporcionarle en forma segura habitación, alimentos, apoyo 
monetario, o auxiliarle en el cuidado de su progenie. 

Roles de género: Conjunto de funciones, tareas, y/o profesiones, así como responsabilidades y prerrogativas 

que se generan como expectativas o exigencias sociales y subjetivas diferenciadas a mujeres y hombres.  
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Usualmente se reconocen tres tipos de roles de género:  

 Rol productivo: Son aquellas actividades que se desarrollan en el ámbito público y que generan ingresos, 
reconocimiento, poder, autoridad y estatus.  

 Rol reproductivo: Se relaciona con la reproducción social y las actividades dirigidas a garantizar el 
bienestar y la supervivencia de la familia, es decir, la crianza y la educación de los hijos y las hijas, la 
preparación de alimentos, el aseo de la vivienda. 

 Rol de gestión comunitaria: Son las actividades que se realizan en una comunidad para asegurar la 
reproducción familiar. Toma la forma de participación voluntaria en la promoción y manejo de actividades 
comunitarias, tales como gestiones para obtener servicios de agua potable, de atención primaria a la 
salud, etc. 

Sexismo: Discriminación basada en el sexo de las personas. Ésta beneficia a un sexo sobre el otro, basada 
únicamente en ese criterio. Muestra a la mujer como un ser inferior debido a sus diferencias biológicas con el 
hombre.  

Sexo: Diferencias y características biológicas, anatómicas, fisiológicas y cromosómicas de los seres humanos 

que los definen como hombres o mujeres. 

Signo: Manifestación objetivable consecuente a una enfermedad o alteración de la salud y que se hace evidente 

en la biología.  

Síndrome: Conjunto de síntomas que se presentan juntos y son característicos de una enfermedad o de un 

cuadro clínico vinculado con uno o varios problemas de salud.  

Síntoma: Referencia subjetiva que da un enfermo por la percepción o cambio que reconoce como anómalo, o 

causado por un estado patológico. 

Tipos de violencia: Acorde con la fracción XVII del artículo 4 de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una 
Vida Libre de Violencia: “Son las formas en que se inflige la violencia contra las mujeres, tales como psicológica, 
física, patrimonial, económica, sexual, simbólica o mediática (sic);” Sin embargo, el artículo 6 de la Ley, se definen 
como Tipos de Violencia a la psicológica, física, económica, patrimonial, sexual, política y simbólica, advirtiéndose 
por ende una disimilitud, ya que con posterioridad, la violencia mediática se desglosa en el Capítulo Séptimo del 
Título Segundo, como una Modalidad de Violencia.  

Acorde con el artículo 6 de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, los tipos de 
violencia se definen como: 

Violencia Psicológica: Es cualquier acto u omisión que dañe la estabilidad psicológica, que puede consistir 
en: negligencia, abandono, descuido reiterado, celotipia, insultos, humillaciones, devaluación, marginación, 
indiferencia, infidelidad, comparaciones destructivas, rechazo, restricción a la autodeterminación y 
amenazas, las cuales conllevan a la víctima a la depresión, al aislamiento, a la devaluación de su 
autoestima e incluso al suicidio;  

Violencia física: Acto que inflige daño no accidental, en el que se utiliza alguna parte del cuerpo, objeto o 
arma que pueda provocar lesiones internas, externas, o ambas; 

Violencia patrimonial: Actos u omisiones que afectan el patrimonio de la víctima y se manifiesta en: la 
transformación, sustracción, destrucción, retención o distracción de objetos, documentos personales, 
bienes y valores, derechos patrimoniales o recursos económicos destinados a satisfacer sus necesidades 
y puede abarcar los daños a los bienes comunes o propios de la víctima; 

Violencia económica: Acciones u omisiones del victimario que afectan el equilibrio económico de la víctima; 
se manifiesta a través de limitaciones encaminadas a controlar el ingreso de sus percepciones económicas, 
así como la percepción de un salario menor por igual trabajo, dentro de un mismo centro laboral; 

Violencia sexual: Actos de poder que degradan, controlan o dañan el cuerpo y/o la sexualidad de la víctima 
y atentan contra la libertad, autonomía, seguridad, dignidad e integridad física y psicológica de la mujer, al 
denigrarla y concebirla como objeto;  

Violencia política: Acciones u omisiones cometidas por una o varias personas o a través de terceros, 
basadas en elementos de género que causen daño a una mujer y que tenga por objeto menoscabar o 
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anular el reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos políticos o prerrogativas inherentes a un cargo 
público;  

Violencia simbólica: Acto que, a través de patrones estereotipados, mensajes, valores, iconos o signos, 
transmita, reproduzca o incite la dominación, desigualdad y discriminación en las relaciones sociales, 
naturalizando la subordinación de la mujer en la sociedad; y  

Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean susceptibles de dañar la dignidad, integridad o 
libertad de las mujeres.  

Trastorno: Molestia o perturbación pasajera que altera la normalidad en la vida de una persona o en su estado 
de ánimo y modifica sus hábitos o su forma de ser. 

Violencia contra las mujeres: Aquellas acciones u omisiones, basadas en su género, que produzcan un daño o 
afectación física, psicológica, patrimonial, económica, sexual o la muerte 

5. Principios de actuación 

Buena fe: Acorde al inciso a) del artículo 5 de la Ley de Protección a Víctimas y Personas que Intervienen en el 

Procedimiento Penal del Estado de Querétaro, se presume la buena fe de la víctima, por lo que las autoridades 
deberán evitar criminalizarla o responsabilizarla por su situación, ofreciéndole y brindándole los servicios de 
ayuda, atención y asistencia desde el momento en que lo requiera, facilitando lo necesario para el ejercicio 
efectivo de sus derechos. 

Confidencialidad: Conforme a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Querétaro y la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado 
de Querétaro, los datos personales de las usuarias, así como la información relativa a los hechos de violencia, se 
consideran confidenciales y sensibles, por lo que se deberá guardar estricta secrecía, resguardar la 
documentación correlativa, así como transmitirla únicamente entre instancias autorizadas y para los fines para 
los cuales fue obtenida.  

Dignidad: Conforme al artículo 5 de la Ley General de Víctimas, la dignidad humana es un valor, principio y 
derecho fundamental base y condición de todos los demás. Implica la comprensión de la persona como titular y 
sujeto de derechos y a no ser objeto de violencia o arbitrariedades por parte del Estado o de los particulares. 

En virtud de la dignidad humana de la víctima, todas las autoridades del Estado están obligadas en todo momento 
a respetar su autonomía, a considerarla y tratarla como fin de su actuación. Igualmente, todas las autoridades del 
Estado están obligadas a garantizar que no se vea disminuido el mínimo existencial al que la víctima tiene 
derecho, ni sea afectado el núcleo esencial de sus derechos. 

Enfoque diferencial y especializado: El artículo 5 de la Ley General de Víctimas, reconoce la existencia de 

grupos de población con características particulares o con mayor situación de vulnerabilidad en razón de su edad, 
género, preferencia u orientación sexual, etnia, condición de discapacidad y otros, en consecuencia, se reconoce 
que ciertos daños requieren de una atención especializada que responda a las particularidades y grado de 
vulnerabilidad de las víctimas.  

Las autoridades deberán ofrecerán, en el ámbito de sus respectivas competencias, garantías especiales y 
medidas de protección a los grupos expuestos a un mayor riesgo de violación de sus derechos, como niñas y 
niños, jóvenes, mujeres, adultos mayores, personas en situación de discapacidad, migrantes, miembros de 
pueblos indígenas, personas defensoras de derechos humanos, periodistas y personas en situación de 
desplazamiento interno. En todo momento se reconocerá el interés superior del menor. 

Este principio incluye la adopción de medidas que respondan a la atención de dichas particularidades y grado de 
vulnerabilidad, reconociendo igualmente que ciertos daños sufridos por su gravedad requieren de un tratamiento 
especializado para dar respuesta a su rehabilitación y reintegración a la sociedad. 

Igualdad y no discriminación: El artículo 5 de la Ley General de Víctimas lo define como que en el ejercicio de 
los derechos y garantías de las víctimas y en todos los procedimientos referidos a las víctimas, las autoridades 
se conducirán sin distinción, exclusión o restricción, ejercida por razón de sexo, raza, color, orígenes étnicos, 
sociales, nacionales, lengua, religión, opiniones políticas, ideológicas o de cualquier otro tipo, género, edad, 
preferencia u orientación sexual, estado civil, condiciones de salud, pertenencia a una minoría nacional, 
patrimonio y discapacidades, o cualquier otra que tenga por objeto o efecto impedir o anular el reconocimiento o 
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el ejercicio de los derechos y la igualdad real de oportunidades de las personas. Toda garantía o mecanismo 
especial deberá fundarse en razones de enfoque diferencial.  

Interés superior de los niños, niñas y adolescentes: La Suprema Corte de Justicia de la Nación, en su tesis 

jurisprudencial “Interés superior de los menores de edad. Necesidad de un escrutinio estricto cuando se afecten 

sus intereses”26, establece que dicho principio “implica que el desarrollo de éstos y el ejercicio pleno de sus 

derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación de éstas 
en todos los órdenes relativos a su vida. Así, todas las autoridades deben asegurar y garantizar que en todos los 
asuntos, decisiones y políticas públicas en las que se les involucre, todos los niños, niñas y adolescentes tengan 
el disfrute y goce de todos sus derechos humanos, especialmente de aquellos que permiten su óptimo desarrollo, 
esto es, los que aseguran la satisfacción de sus necesidades básicas como alimentación, vivienda, salud física y 
emocional, el vivir en familia con lazos afectivos, la educación y el sano esparcimiento, elementos -todos- 
esenciales para su desarrollo integral. En ese sentido, el principio del interés superior del menor de edad implica 
que la protección de sus derechos debe realizarse por parte de las autoridades a través de medidas reforzadas 
o agravadas en todos los ámbitos que estén relacionados directa o indirectamente con los niños, niñas y 
adolescentes, ya que sus intereses deben protegerse siempre con una mayor intensidad.” 

Interés superior de la víctima: El Artículo 4, fracción IX de la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, lo define como pauta de decisión ante un conflicto de intereses y criterio para la intervención 
institucional destinada a proteger los derechos y la integridad de las víctimas por medio de su priorización, 
atendiendo a la relación de desigualdad en que se encuentran frente al agresor. 

Legalidad: Todo acto o procedimiento jurídico llevado a cabo por las autoridades estatales debe tener su apoyo 
estricto en una norma legal, la cual a su vez, y debe estar conforme a las disposiciones de forma y fondo 
consignados en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Perspectiva de género: Emplear en el desarrollo cotidiano de sus actividades, una visión crítica, científica y 

analítica, que les permita distinguir los roles y estereotipos de género que permean al caso concreto del cual se 
trata, provocando desigualdad, discriminación y violencia, debiendo promover en todo momento las acciones 
compensatorias y medidas afirmativas que permitan reducir la brecha en el acceso, goce y ejercicio de los 
derechos y desarrollo en igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

Pro persona: Según la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es el criterio interpretativo 
que rige al derecho en materia de derechos humanos, y que consiste en que, en caso de que exista una diferencia 
entre el alcance o la protección a un derecho humano reconocida en las dos fuentes supremas del ordenamiento 
jurídico, a saber, la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los tratados internacionales, deberá 
prevalecer aquella que represente una mayor protección para la persona o que implique una menor restricción.  

6. Población objetivo del Protocolo 

Este Manual está diseñado para ser aplicado por las profesionistas pertenecientes a las áreas del Instituto 
Municipal de la Mujer en San Juan del Rio, Querétaro, (trabajo social, jurídica y psicológica) que brinde servicios 
a la ciudadanía en general y que puedan ser de utilidad a las mujeres que sufran violencia de género, en materia 
de salud, atención psicológica, asesoría jurídica, orientación general, desarrollo social, seguridad pública, etc.  

 

7. Enfoque de la Atención  

Siempre que una mujer solicite los servicios de una instancia pública por encontrarse en una situación de 
violencia, debe analizarse la naturaleza de la agresión sufrida, a fin de discernir si la misma obedece a motivos 
de género y proceder en consecuencia. 

8. Proceso de atención 

8.1 IDENTIFICACIÓN DE LA VIOLENCIA DE GÉNERO. 
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Es importante recalcar que el AREA DE TRABAJO SOCIAL tiene como principal función ser el 
primer contacto con las usuarias de este Instituto ya que el objetivo de la misma es una adecuada atención 
de sus necesidades y la correcta orientación para su canalización y atención en las áreas propias y/o 
externas a este Instituto. 

La detección de la violencia de género se realiza partiendo desde el conocimiento de la realidad sociocultural, 
con dicho conocimiento, es posible discernir que la violencia atiende a motivos de género, cuando es infligida 
precisamente a una mujer como una sanción por el inadecuado cumplimiento de los roles o estereotipos que 
culturalmente se consideran femeninos, o bien, para coaccionar dicho cumplimiento; de forma típica podemos 
enumerar los siguientes ejemplos:  

 La persona agresora es esposo, concubinario, novio o pareja de la víctima. 
 La violencia es del tipo sexual: violación, abuso sexual, acoso u hostigamiento sexual, estupro, 

tocamientos indeseados, envío de imágenes pornográficas no solicitadas, insinuaciones o invitaciones 
de tipo sexual no bienvenidas, etc. 

 Quien cometió la conducta violenta justifica su acción aseverando que la víctima “no se comportó como 
debe comportarse una mujer”: no haberse callado, participar en alguna actividad considerada masculina, 
usar vestimenta que la persona agresora considera impropia, no realizar actividades típicamente 
asignadas al rol femenino, tales como los quehaceres domésticos. 

 En la agresión se utilizaron expresiones misóginas o discriminatorias, que hacen alusión a la desigualdad 
entre lo femenino y lo masculino, estigmatizando su pertenencia al género, denigrándole por el hecho de 
ser mujer, o justificando la violencia contra las mujeres como grupo. 

Una herramienta útil para identificar la violencia de género es el recurso de la inversión, consistente en 
cuestionarse si la usuaria habría sido víctima de esta agresión en caso de haber sido hombre, si la motivación 
para agredirla hubiera sido la misma. 

En el caso que nos ocupa es menester mencionar que la identificación de la violencia de género se hará a través 
del ÁREA DE TRABAJO SOCIAL ya que como anteriormente se menciona, es el primer contacto profesional con 
la usuaria, en donde se conoce e interpretan las necesidades y demandas de las usuarias,  en  la cual se establece 
una comunicación clara, amplia y precisa que permite dar una atención adecuada y eficaz a la problemática 
presentada. 

8.2 DETECCIÓN DE URGENCIA: 

Es indispensable, que el área de trabajo social,  en primer término identifique situaciones que  requieren  atención  
urgente; en estos casos  no se hará esperar a la usuaria, sino que será derivada inmediatamente para que se  
canalice y reciba atención médica, contención emocional o bien el servicio que sea necesario dependiendo del 
caso. 

Se consideran casos de urgencia: 

 Integridad personal: Lesiones que atenten la vida, la función de un órgano, causen dolor, no permitan 

la movilidad; en caso de violación, es especialmente importante atenderlas en una institución de salud 
antes de las 72 horas siguientes a la agresión, lo cual deberá indicarse de manera inmediata a la usuaria 
y se hará uso de la línea de emergencia 911 para que pueda ser trasladada, en caso de así solicitarlo, al 
hospital que refiera la mujer lesionada.  

 Estado de salud precario: A usuarias cuyo estado físico demande recibir atención inmediata, por 

ejemplo: se encuentran en estado de shock, agravamiento súbito de condiciones preexistentes (diabetes, 
hipoglucemia, hipertensión, epilepsia), amenaza de aborto), se procederá a solicitar apoyo de servicios 
de salud a través de la línea 911.  

 Crisis psicológica: puede ser manifestada a través de llanto descontrolado, verborrea, risa 
descontrolada, aplanamiento emocional, incapacidad para moverse o responder, hiperventilación, en 
general todo estado descontrolado. En éste caso se brindarán los primeros auxilios psicológicos, por 
parte de las profesionistas adscritas a este instituto, antes de proceder a brindar la atención.  

 Estado de Riesgo, en virtud del perfil de la probable persona agresora: En caso de que la usuaria 

manifieste que la persona agresora se encuentra próxima y la tiene ubicada, es paciente psiquiátrico, 
porta armas habitualmente, etc. De manera inmediata se pedirá apoyo a través de la línea 911 para su 
acompañamiento policiaco a través del área correspondiente de la Secretaría de Seguridad Pública 
Municipal. 
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 En caso de que la usuaria sufra una discapacidad de tipo intelectual o mental, lo cual vuelva imposible 
brindar la atención se realizará oficio de canalización a CESAM, en la ciudad de Querétaro o a DIF en 
caso de discapacidad de tipo intelectual. 

 En caso de que la usuaria haya sido víctima de violación se realizará de manera inmediata la canalización  
a Fiscalía General del Estado para la presentación de la denuncia o querella, para lo cual el área jurídica 
hará el acompañamiento correspondiente. Cabe señalar que en caso de que la propia usuaria no desee 
presentar denuncia y/o querella de manera inmediata se le entregara un documento donde se le harán 
saber de manera escrita y a efecto informativo los derechos que tiene, los alcances jurídicos de los 
procedimientos que iniciará y se le exhortará a realizar el inicio de carpeta de investigación lo antes 
posible para la preservación de material sensible (biológico) que ayude al esclarecimiento de los hechos. 
 

Es menester establecer que dicha información se obtendrá del primer contacto que realiza el área 
de Trabajo Social con la usuaria.  

8.3 RECOPILACIÓN DE INFORMACIÓN.  

Habiéndose cerciorado, el área de Trabajo Social,  que no se requiere atención  de  urgencia, se procederá a 
recabar la información indispensable para orientar las acciones necesarias, tales como: 

a) Información personal: nombre completo de la usuaria, estado civil, datos de  identificación domiciliaria, 
números telefónicos, presencia de hijos o hijas, si es posible con exhibición de una identificación. De 
ningún modo se negará la atención por no contar con identificación, ya que es indispensable recordar  
que en muchas ocasiones las víctimas de violencia son privadas de su documentación, o bien, huyen sin 
ella; 

b) Si habla una lengua indígena o padece alguna discapacidad, a efectos de brindar atención específica; 
c) Datos de la persona agresora (si los conoce), relación con su agresor(a); 
d) Antecedentes del hecho violento sufrido, tales como agresiones anteriores provenientes de la misma 

persona; 
e) Narrativa de situación por la cual solicita la atención; 
f) Expectativas que tiene respecto de la atención que se le brindará; 
g) Verificar si la usuaria sólo requiere atención para ella, o también para sus hijos o hijas; en esa 

circunstancia, se recabaran también datos de la progenie, y 
h) Si cuenta con red de apoyo, entendida como el círculo cercano familiar, de amistades o de la comunidad, 

que se encuentra en posibilidad de brindarle apoyo psicológico, económico, alojamiento, alimentación, 
resguardo, etc. 
 

Dicha información se hará a través de la entrevista inicial, misma que se agrega al presente manual 
en su capítulo de  anexos, ya que por medio de este documento se evita la duplicidad de acciones 
y se optimizan tiempos para que la derivación a otros servicios especializados sean prontos y 
adecuados. 

8.4 DETECCIÓN Y PRIORIZACIÓN DE NECESIDADES 

Habiendo obtenido la información personal de la usuaria, así como la breve descripción de sucesos que motivan 
la solicitud, es preciso detectar y priorizar las necesidades a atender, e identificar las áreas propias e instituciones 
que se encuentran en aptitud de proveer su atención, para ofrecer un servicio de calidad y adecuado a cada caso. 

Es indispensable preguntar directamente a la usuaria respecto de sus necesidades y preocupaciones, a fin de 
privilegiar su autonomía y capacidad de toma de decisiones. 

8.5. ATENCIÓN EN CASO DE VIOLENCIA SEXUAL 

Cuando en la detección de urgencia se visibilice que la usuaria fue víctima del delito de violación, es necesario 
tener presente la fecha en la que se cometió el delito, a efecto de canalizarle de manera inmediata a los servicios 
de salud, ya que tiene derecho a que se le facilite de manera inmediata y hasta en un máximo de 120 horas 
después de ocurrido el evento, la anticoncepción pos-coito, previa información completa sobre las indicaciones 

y forma de utilización de este método, a fin de que la persona tome una decisión libre e informada. 

Además, la profilaxis para la pos-exposición al virus de inmunodeficiencia humana (VIH), y otras infecciones de 
transmisión sexual, debe iniciarse en las primeras 72 horas (tres días) que siguen a un contacto sexual no 

protegido, para es prevenir que el VIH o las ITS se establezcan en el cuerpo. 
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9. Canalización a servicios 

Una vez terminado el anterior proceso por parte del área de Trabajo Social y en base a la entrevista inicial 
realizada, así como a la detección de las necesidades urgentes y prioritarias, la profesionista del área realizará la 
canalización a los servicios internos que ofrece este Instituto los cuales son: 

1.- Canalización al área Jurídica 
2.- Canalización al área Psicológica 

Dichas áreas se encuentran al frente de profesionistas capacitadas para la atención de las necesidades 
requeridas por las usuarias en término del propio Reglamento del Instituto Municipal de la Mujer en San Juan del 
Río, Querétaro; y el presente Manual de atención. 

3.- O bien a instituciones externas para lo cual se emitirá un oficio de canalización, mediante el cual se 
remita a la usuaria con una breve síntesis del caso planteado, y por qué se considera que la institución destinataria 
resulta competente para otorgar los servicios requeridos. 

En el presente apartado se describirá el proceso de atención en caso de Violencia de Género por parte de las 
profesionistas del Instituto Municipal de la mujer en San Juan del Rio, Querétaro. 

1.- AREA JURIDICA DEL INSTITUTO MUNICIPAL DE LA MUJER EN SAN JUAN DEL RIO, QUERETARO. 

Así como brindar asesoría legal a mujeres en situación de violencia, la cual les permita tomar decisiones y conocer 
sus  derechos  para  su  ejercicio  pleno,  conociendo  las  alternativas  legales  que permitan romper con el ciclo 
de violencia. 

1.1. FUNCIONES EN MATERIA DE ATENCIÓN. 

Asesoría Legal de primera vez. 

Se recibe  a  la usuaria derivada del área de Trabajo Social, en virtud de que requiere cubrir necesidades 
específicas legales  brindando  orientación  basada en las mismas, para posteriormente canalizarla a  otros  
servicios atendiendo al ámbito de competencia, en virtud de que el área jurídica solo será el trampolín para derivar 
a diversas instituciones o servicios debido a que se carece de representación jurídica. 

En este momento se proporciona información a la usuaria del servicio sobre sus derechos y alternativas jurídicas, 
instancias correspondientes, procedimientos y consecuencias legales de ésta.  

Dicha información se proporcionará aun cuando la usuaria que recibe el servicio no tenga la intención de llevar a 
cabo una acción legal, y será brindada de manera escrita en formato que se agrega en apartado de anexos. 

Asesoría Legal y acompañamiento. 

El servicio jurídico se brinda mediante asesoría en diversas materias del derecho (familiar, civil, mercantil, penal, 
laboral dichas materias se mencionan de manera enunciativa más no limitativa); para propiciar la protección legal 
en situaciones de eminente riesgo para la integridad física de la víctima, se orienta sobre el marco legal aplicable 
a su caso en particular, realizando un análisis   del caso en concreto planteado  por   la  usuaria,  fundando  y 
argumentando cada una de las alternativas legales con las que cuenta. 

En éste situación se realiza un análisis lógico-jurídico de la problemática planteada por la mujer atendida, con la 
finalidad de determinar las alternativas legales con las que cuenta: se pueden presentar los siguientes supuestos:  

a) Que ya haya un proceso iniciado, ya sea penal o civil, y se le debe informar a las mujeres en situación de 
violencia las acciones a seguir, los cauces legales correspondientes, los requisitos y alcances de los 
procedimientos, las vías y dependencias involucradas. 

b) Que el asunto sea de competencia civil o penal y no se haya iniciado ninguna acción jurídica para atenderlo, 
por lo que se le informará de los supuestos jurídicos atendiendo a la materia de la que se trate, las dependencias 
involucradas, las   etapas   procesales,  las   consecuencias   jurídicas,   plazos,   etc., formulando un conocimiento 
de su situación actual planteando alternativas que permitan la toma de decisiones y las consecuencias de no 
llevar a cabo dichas acciones propuestas. 

Es menester referir que en ambos supuestos se brinda información de fácil acceso y comprensión, sin 
tecnicismos, especifica, clara, concisa respecto a los derechos que las leyes prevén para resolver la situación de 
violencia, en relación a su asunto, así como sus consecuencias; es decir, se fundamenta y motiva en base a los 
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marcos jurídicos aplicables, de acuerdo a la materia que se trate, así como se comunica sobre los procedimientos 
a seguir, las autoridades competentes para ejercer sus derechos y sobre todo se fomenta la cultura de la denuncia 
como medio para el ejercicio de sus derechos para romper con los ciclos de la violencia. 

De estas situaciones es posible realizar un acompañamiento ante las diversas instituciones misma que se 
efectuará en las siguientes situaciones: 

A) Situación de riesgo (Urgencia, situación de vulnerabilidad, condición en la que la mujer acude);  

B) Para evitar la revictimización secundaria en caso de que alguna de las instituciones competentes al caso en 
cuestión tienda a minimizar, tergiversar, negar o reiterar la explicación del reclamo original de la situación de 
violencia. 

C) Peligrar la integridad o seguridad de las mujeres o de aquellas personas a su cargo, para coadyuvar con la 
instancia competente. 

Cabe recalcar que esta asesoría tendrá las siguientes características: 

•  Duración: de 45 a 60 minutos 

•  Número de sesiones jurídicas: Las solicitadas por la usuaria vinculadas a la situación de violencia. 

•  Tipo de usuaria: mujeres mayores de 18 años o emancipadas en situación de violencia y ; 

Tendrá como finalidad: 

o Coadyuvar al empoderamiento con información oportuna y veraz para la resolución de su 
problemática. 

o  Apoyo a la mujer en situación de violencia con un cronograma de actividades, informándole de las 
etapas del proceso jurídico correspondiente, acompañando virtualmente en las etapas 
procedimentales del caso planteado, informando sobre los alcances legales de las mismas. 

Por ultimo debemos hacer mención a un apartado que reviste una gran importancia en la atención, acciones y 
medidas implementadas en favor de garantizar una vida libre de violencia a la mujer y que cuida y observa en 
todo momento los principios de legalidad y seguridad jurídica: 

1.2. PRIMEROS AUXILIOS JURÍDICOS que consisten en hacer del conocimiento de las usuarias los derechos 

con los que cuentan, el alcance jurídico de los procedimientos de inicio, las medidas de protección idóneas y 
del mismo modo a que autoridades pueden acudir y que reconocimiento de derechos pueden solicitar en caso 
de encontrarse en una situación de urgencia así como el tramite a cada uno de ellos,  lo cual se entrega por 
escrito a las usuarias. Se agrega en el capítulo de anexos. 

Cabe mencionar que la atención que se presta en esta área se víncula de manera interinstitucional e institucional 
ya que en el área jurídica pueden ser remitidas o atendidas de manera conjunta con el área de psicología y como 
ya se explicó también se continua interactuando con otras externas cuidando en todo momento la 
retroalimentación entre las mismas y el seguimiento de acciones a través de solicitudes de información y vistas.  

2.- ÁREA DE PSICOLOGÍA 

Así como contribuir en el restablecimiento emocional y psicológico de las Mujeres que viven o han vivido en una 
situación de violencia de género, mediante el fortalecimiento y la profesionalización de la atención 
psicoterapéutica a través de técnicas de intervención teórico-prácticas más adecuadas de acuerdo a los 
requerimientos del caso; creando acciones dirigidas a promover la igualdad de género y  fomentando las 
condiciones adecuadas para que se les facilite la toma de decisiones y puedan salir de la situación de violencia 
en la que se encuentran. 

Funciones en materia de atención del área de Psicología: 

Es menester mencionar que una vez que se recibe a la usuaria en el área de psicología con el formato de 
entrevista inicial previamente realizada por trabajo social, quien valora la necesidad de ser asistida en esta área, 
se comienza a atender la problemática que presenta, misma que  puede ser abordada desde  la propias 
necesidades de las usuarias o de acuerdo a lo expresado por las mismas las cuales se explican a continuación: 

a) Intervención en crisis y primeros auxilios psicológicos 
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La intervención en crisis, se presta de manera inmediata sin necesidad de llenar previamente la entrevista inicial, 
ya que el área de trabajo social identifica la atención inmediata de la usuaria.  

De acuerdo con Slaikieu (1996), tiene como objetivo ser un método de ayuda dirigido a auxiliar a una persona 
para que pueda enfrentar un suceso traumático de modo que la probabilidad de efectos negativos (daño físico y 
psicológico, estigmas emocionales) se aminore y se incremente la posibilidad de crecimiento al generar nuevas 
habilidades, opciones y perspectivas de vida. Por tanto, intervenir en crisis significa introducirse de manera activa 
en la situación vital de la persona que la está experimentando y ayudarla a movilizar sus propios recursos para 
superar el problema y recuperar su equilibrio emocional. 

Constan de cinco componentes que son: 

1) La realización del contacto psicológico, estableciendo empatía con los sentimientos de una persona durante 
una crisis, 2) el análisis de las dimensiones del problema, 3) la búsqueda de posibles soluciones o alternativas, 
4) la realización de pasos concretos, qué hacer y 5) la verificación del progreso, es decir cómo se va resolviendo 
la crisis. 

 O bien se brinda la atención desde la: 

b) Contención emocional 

Es un procedimiento terapéutico el cual tiene como objetivo tranquilizar y estimular la confianza de la persona 
que se encuentra afectada por una fuerte crisis emocional, que puede derivar en conductas disfuncionales. Para 
realizarla se debe escuchar atenta, respetuosamente y sin juicios, favorecer la expresión de emociones, promover 
la toma de conciencia del significado y aspectos que están involucrados en la reacción que origino la crisis 
emocional, promover el autoconocimiento y conocimiento de técnicas para la contención. 

Una vez que se realiza la correspondiente intervención que tiene por objeto la estabilización emocional 
de la persona y se corroborá que vive violencia de género se procede a realizar el llenado de un Formato 
de Valoración psicológica que tiene como principal función una exploración donde se detectan 
alteraciones funcionales considerando a la usuaria como un ser biopsicosocial y ayuda a detectar alguna 
sintomatología derivada de los episodios de violencia vividos. Dicho formato de valoración se aborda 
más delante y se incorpora en el capítulo de anexos para conocimiento. 

Una vez que se proporciona a la usuaria cualquiera de las dos maneras de abordaje de la atención, se procede 
a hacer una intervención en la que se establezcan objetivos terapéuticos con la misma, a través de la invitación 
institucional  a tomar un plan de atención en el área, misma que se traduce en: 

Atención individual 

En las sesiones individuales se establecen los objetivos terapéuticos con la mujer, encaminados a reforzar 
conductas que favorezcan la recuperación de la persona, la toma de decisiones, además de que cumplan una 
función psicoeducativa y de re significación de las experiencias de violencia a las que han sido expuestas. 

En el transcurso de las sesiones se abordan temas desde una Perspectiva de Género como: 

 Antecedentes familiares de violencia y su relación con la dinámica actual de pareja 

 Antecedentes de Violencia Sexual 

 Relación de Pareja 

 Dependencia Emocional 

 Resistencia al Cambio 

 Toma de decisiones (Concepto de Autonomía y Responsabilidad)  

 Psicoeducación: Concepto, tipo y modalidades de la Violencia. Concepto de 

 Género y sexo. 

 Ciclo de la Violencia 

 La violencia en sus relaciones: hijos/as, laboral, familiar y social. 

 Construcción social del amor 

 Desnaturalización de la violencia 

 Somatización de la violencia 

 Autoestima 

Se trabajará en el Área de psicología, a partir de los siguientes dispositivos clínicos: 
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Mediante la implementación de un modelo de intervención de atención psicológica diseñado para el abordaje en 
violencia familiar, que consiste en la intervención individual, la cual se orientan desde los marcos teóricos 
cognitivo-conductuales, teoría psicoanalítica y el Modelo Ecológico - Sistémico:. 

Cognitivo-conductual: La terapia está orientada en el contexto actual de la mujer enfatizando pensamientos y 
conductas que son disfuncionales para ella. Está caracterizada por un enfoque didáctico que busca cambios en 
la estructura mental propiciando independencia y nuevas habilidades. El énfasis se centra en el cambio, las 
resistencias a éste y el acceso a una vida libre de violencia. 

Teoría psicoanalítica: Se tomaran de ésta, conceptos teóricos que favorecen una intervención a nivel terapéutico 
en situaciones de violencia tales como: olvidos, lapsus, ocurrencias, sueños, transferencia y contratransferencia 
que nos revelan contenidos inconscientes. 

Modelo Ecológico - Sistémico: Postula la realidad familiar, social y cultural organizada como un todo articulado, 
un sistema compuesto de subsistemas que se articulan entre sí de forma dinámica. El ambiente ecológico toma 
en cuenta la situación inmediata, las formas  organización social, sistema de creencias y la comunidad más 
cercana, instituciones mediadoras entre el nivel de la cultura e individuales. 

Mismos que prácticamente se utilizan en el abordaje de las sesiones subsecuentes justificando la intervención 
clínica, el cual se refleja en el proceso de atención y que se traduce en una conducta funcional por parte de la 
usuaria, encaminados a reforzar conductas que favorezcan la recuperación de la usuaria, así como la toma de 
decisiones, acertividad y re significación de las experiencias de violencia a las que han sido expuestas.  

Cabe hacer referencia que durante las sesiones se va observando los cambios significativos que va construyendo 
la  usuaria a lo largo de la atención, mismos que quedan plasmados en el Formato de Reporte Psicológico el cual 
se va llenando sesión tras sesión y que ayuda a ver los cambios significativos que ha tenido la usuaria durante 
su tratamiento a efecto de lograr un alta en el área de psicología.   

Cabe agregar que la forma de operación durante la terapia individual es por medio de la terapia breve que tiene 
como objetivo que sea rápida, pues debido al dolor o el peligro (nivel de riesgo) que se detecta en la paciente, la 
intervención debe ser inmediata para lograr un grado de alivio casi inmediato. 

Se considera como psicoterapia breve a un número de sesiones razonablemente limitadas, en la cual el tiempo 
de frecuencia de atención se establece según el nivel de riesgo en el que se encuentre.  

Cabe mencionar que este es un tratamiento en el cual se obtienen ventajas, pues existe posibilidad de que al 
realizar este tipo de abordaje terapéutico, los resultados obtenidos sean más efectivos y reales que la terapia a 
largo plazo. 

Es importante considerar los principios de la intervención en crisis enfocados a realizar una terapia breve, ya que 
ésta al ser de tiempo limitado, tiene beneficios, ya que aumenta las oportunidades de la persona para crecer 
mediante una crisis, al brindarle la atención para que la mujer tenga el dominio sobre su situación y le permita 
moverse hacia una reorganización de su vida al tener un nuevo planteamiento para enfrentarse ante las 
circunstancias en la que se encuentra. 

Así que, con base a lo anteriormente mencionado se puede determinar una cantidad de sesiones tomando a 
consideración la población que acude a recibir la atención psicológica en el Instituto Municipal de la Mujer en San 
Juan del Río, Querétaro;  la cual ya llega con una demanda real y establecida, en la que hay un reconocimiento 
de ellas mismas sobre la situación de violencia en la que se encuentran, misma que les genera inestabilidad 
emocional y por tanto solicitan la terapia psicológica de forma inmediata, debido a ello se crea un plan de trabajo 
o abordaje psicoterapéutico con un número de sesiones determinado, con la finalidad de cumplir con los objetivos 
establecidos en el menor tiempo posible por la naturaleza de la atención. 

Cabe recalcar que esta asesoría tendrá las siguientes características: 

Características generales del servicio de psicoterapia breve: 

 Duración: de 45 a 60 minutos. 

 Servicio: Gratuito. 

 Número de sesiones psicológicas: Se sugieren de 6 a 10, de acuerdo a las necesidades y nivel de riesgo 
de la usuaria.  

 Programación de cita: Se toma a consideración de acuerdo al nivel de riesgo y necesidades de la usuaria, 
éstas se pueden brindar y ofrecer de manera semanal, quincenal y/o mensual.  

 Tipo de usuaria: Mujeres de 18 años de edad en adelante y/ emancipadas menores de 18 años. 
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 Coadyuvar a identificar tipos y modalidades de la violencia para desnaturalizar y romper creencias, roles 
y estereotipos de género que reproducen desigualdades y legitiman la violencia a fin de reforzar 
autoestima, el empoderamiento y prácticas de cuidado.  

Formato de Valoración Psicológica, al cual se ha hecho mención líneas arriba:  

Es un examen mental psicológico de exploración, aplicado en el inicio del tratamiento basado en evidencia 
científica, donde se detectan las alteraciones funcionales considerando a la usuaria como un ser Bio-psico-social 
(abordando los aspectos cognitivos, conductuales, somáticos, emocionales, de sexualidad, psicosociales y 
adicciones). Con el objetivo de detectar alguna sintomatología derivada de los episodios de violencia vividos. 
Consultar apartado de anexos. 

Las siguientes herramientas serán aplicadas dependiendo las particularidades y necesidades del caso: 

1) Herramienta para evaluar el Riesgo 

Es una herramienta que permite la detección del nivel de riesgo de violencia que vive la usuaria así como la 
magnitud del peligro.  Dicha herramienta ya fue abordada en el área jurídica y se realizará de ser necesario en 
ambas instancias a efecto de mantener actualizado el estado de riesgo ya que este puede variar dependiendo 
las situaciones cotidianas de las usuarias. Además le ayudará a reconocer las acciones inmediatas que deben 
realizarse. ( el nivel de riesgo y de violencia se encuentran pormenorizados líneas arriba)Consultar apartado de 
anexos. 

2) Planificación Personal de Seguridad   

Es una herramienta que permite a la usuaria elaborar un plan de seguridad para minimizar el estado de riesgo 
salvaguardando su seguridad, cabe mencionar que se realiza de manera conjunta con la usuaria, pues es ella 
quien conoce a detalle su entorno y los recursos con los que puede contar.  

Las siguientes herramientas se aplicaran en los casos específicos en que la usuaria refiere o manifieste 
pensamientos de muerte, ideación, planeación o intento suicida. 

3) Plan de Seguridad Emocional   

Formato en el cual la usuaria se compromete a no hacerse daño o atentar contra su vida considerando actividades 
físicas, agradables o placenteras que puede realizar, así como comunicarse con un familiar, amigo/a o persona 
de confianza. Agregando números de emergencia, para procurar su seguridad emocional. 

4) Contrato Psicoterapéutico  

Documento que acompaña al Plan de Seguridad Emocional, el cual establece las clausulas para el abordaje de 
la intervención tomando en cuenta los compromisos de la psicoterapeuta y de la paciente.  

5) Carta Compromiso de asistencia del Área de Psicología  

Documento que informa acerca del servicio que se le brindará a la usuaria, así como los compromisos que 
adquiere al acceder y aceptar la atención psicológica inicial y subsecuente. 

Cierre de atención psicológica. 

Finalmente el modo de operar se resume en el oportuno y completo llenado de formatos correspondientes 
previamente mencionados a los casos de violencia que se presenten al Instituto Municipal de la Mujer en San 
Juan del Río, Querétaro. En lo que concierne al cierre terapéutico, se levanta un alta del servicio, en dicha acta 
se describen los cambios que la usuaria tuvo durante su tratamiento a nivel, cognitivo, emocional, somático y 
conductual, exponiendo también el cumplimiento de objetivos terapéuticos establecidos al inicio de su atención.  
Al término de su tratamiento se realizará un monitoreo vía telefónica para con la usuaria, con la finalidad de 
comprobar el grado de mantenimiento de los cambios terapéuticos, este se puede realizar después de un mes 
del término de su tratamiento con el consentimiento previamente aceptado por las usuarias.  

Usuarias de ALTO RIESGO. 

Cuando se detecta una usuaria con riesgo ALTO se solicita la colaboración al módulo de Violencia Familiar sede 
en San Juan del Río, Querétaro, el cual está ubicado dentro de las instalaciones del Instituto Municipal de la 
Mujer, en San juan del Río, Querétaro. Mismo que coadyuva para poner en marcha el protocolo de actuación 
pertinente para dichos casos; haciendo un llamado a las autoridades correspondientes (Fiscalía general y 
Seguridad Pública) para el monitoreo de las usuarias en alto riesgo, mismo que se hace por medio de un oficio 
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para solicitar dicho apoyo. Además de trabajar en colaboración con Tel-Mujer para el monitoreo vía telefónica de 
la usuaria.  

 

Refugio. 

Derivado de los datos que se obtienen de la entrevista inicial y de la atención especializada se detectan aquellos 
casos que son posibles ingresos a refugio haciéndoles saber que existe un refugio multidisciplinario, seguro, 
confidencial y gratuito para mujeres víctimas de violencia extrema y sus menores hijas/os es su modalidad 
familiar y de género en el cual se les brinda alojamiento temporal en un plazo forzoso de tres meses, durante el 
cual recibirán atención psicológica, representación legal dentro de sus procedimientos con la finalidad de que 
recuperen su estado emocional conllevándolas a la toma de decisiones, a recobrar su autonomía y definir un 
plan de vida, posterior a la detección de la necesidad de refugio se realiza canalización interinstitucional 
administrativa por medio de la cual el instituto queretano de la mujer se encarga de realizar las evaluaciones 
pertinentes  en las cuales se solicita; la mujer sea mayor de edad o emancipada, encontrarse en una situación 
de violencia extrema, vivir violencia crónica, haber recibido amenazas de muerte, que sus hijas/os sean menores 
de 14 años, tener previamente tramitada y aprobada su medida cautelar en material familiar así como su 
denuncia en fiscalía en conjunto con la medida de protección y que acepten ingresar al refugio, entre otras, para 
determinar si es o no candidata a dicho servicio, una vez realizado este procedimiento se hace del conocimiento 
de la usuaria el resultado de la evaluación y  en caso de ser afirmativo se solicita consentimiento expreso de la 
usuaria  para realizar su ingreso.    

 

3.- La metodología para canalizar a la usuaria a Instituciones externas será  la siguiente: 

a) Ofrecer a la usuaria la canalización a los servicios que se consideran idóneos para la atención a su situación 
específica, explicándole de que manera los servicios y la institución propuesta pueden ayudarle a superar la 
situación de violencia en la que se encuentra, recabando su opinión y anuencia para la elaboración de un oficio 
de canalización y precisándole que la canalización a los servicios no implica en forma alguna la obligación de 
dichas instancias de proporcionarle el servicio requerido. 

b) Elaborar oficio de canalización, mismo que se encuentra en el apartado de anexos, dirigido a la Institución, 
documento del cual se le entregarán dos tantos a la usuaria, a efecto de que entregue un ejemplar, y conserve el 
restante como acuse de recibido. 

c) Explicar claramente a la usuaria el nombre y ubicación del lugar al que se le está canalizando, y hacerle 
entregar de ambos ejemplares de oficio. 

En caso de que por el horario o imposibilidad de trasladarse de la usuaria, no sea factible canalizar al servicio 
propuesto, se sugiere proporcionar la información de los Servicios brindados a través de Telmujer del Instituto 
Queretano de las Mujeres (Teléfono (442) 2 16 47 57 las 24 horas del día), así como del número 911, de la 
Secretaría de Seguridad Pública Municipal. 

Independientemente de si la solicitante fue atendida por situación de urgencia o bien fue canalizada a otras 
instancias, es pertinente verificar con posterioridad sí acudió a hacer entrega del oficio y si efectivamente recibió 
los servicios sugeridos, esto se hará por parte del área de trabajo social mediante oficio de seguimiento, mismo 
que se agrega en apartado “anexos, así como los documentos antes descritos. 
 

10. Sanción a la violencia institucional 

Es de vital importancia brindar la atención con plena responsabilidad, respeto y apego a los estándares legales. 
La violencia institucional es una de las formas más comunes de re victimización a las mujeres que sufren violencia 
de género. Por lo que se deberá observar lo contenido en la Ley Estatal de Acceso de las Mujeres a una Vida 
Libre de Violencia, la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro, así como el Reglamento 
de Responsabilidades Administrativas del Municipio de San Juan del Río, Querétaro en caso de incumplir con 
estas obligaciones, el Órgano Interno de Control de este Municipio será competente para iniciar las 
investigaciones correspondientes. 

 

11. Confidencialidad y reserva de la información. 

Es pertinente precisar que conforme al artículo 111 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Querétaro, la información proporcionada por las usuarias es información confidencial, y requiere el 
manejo que en ella se establece. 
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